
O R D E N A N Z A        Nº     5.304 

 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIGUIENTE 

 

 

O R D E N A N Z A: 

 

 

ARTICULO 1º.- Autorícese el ejecutivo municipal imposición de nombre ENRIQUE 

EMPERADOR CRUZ, a calle Pública que limita hacia el norte con la 

calle CERRITO, hacia el sur con la calle SAGRADA FAMILIA y hacia 

el este con la manzana 240, 937 y 938, y hacia el oeste con la manzana 

240, del Barrio PUERTA DE LA QUEBRADA  de nuestra ciudad 

Capital.- 

 

ARTICULO 2º.- Determínese que el Departamento Ejecutivo Municipal a través de las 

áreas que correspondan, proceda a la nivelación, compactación, 

asfaltado, señalización vertical y horizontal, cordón cuenta, iluminación 

y asignación de la numeración correspondiente dicha calle.- 

 

ARTICULO 3º.- Determínese que los equipos técnicos del municipio confeccionen el 

proyecto para la ejecución de la obra.- 

 

ARTICULO 4º.- Los gastos que demanden el cumplimiento del Artículo 1º se imputarán a 

la partida presupuestaria pertinente.- 

 

ARTICULO 5º.-   Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese.- 

 

    Dada en la Sala de Sesiones “Centenario Santo Tomás 

Moro” del Concejo Deliberante de la Ciudad de Todos los Santos de la 

Nueva Rioja, a los veintitrés  días del mes de Marzo del año dos mil 

dieciséis. Proyecto presentado por  el Bloque Unión Cívica Radical 

(Concejales (Mandato cumplido) Jorge DIAZ y Álvaro RECALDE).- 

 
           g.d. 


